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SEÑORA PRESIDENTA.- Habiendo número, está abierta la reunión. 

En esta Comisión hemos venido tratando el proyecto de la Carpeta Nº 670 de 2020, 
"Sistema Normalizado de Identificación de Talla", con relación al cual hemos recibido a 
diferentes delegaciones que abordaron el tema, como las de Ley de Talles UY, la Cámara 
de la Vestimenta, la de Diseño y el Sindicato Único de la Aguja. Es por tal motivo que, 
desde la coalición de gobierno, tenemos la propuesta de elaborar un informe para la 
próxima sesión ordinaria de esta Comisión, que sería el martes 16 de noviembre, acerca 
de lo avanzado y de la opinión que tenemos como coalición para poder avanzar en este 
tema. Y, a su vez, proponemos que el Frente Amplio también pueda elaborar el suyo, a 
fin de tratar ambos aquí y avanzar en este tema. 

Luego, tengo la propuesta de empezar a trabajar en un proyecto de ley que figura en 
la Carpeta Nº 1528/2021, "Acompañamiento a la Mujer en el Preparto, Parto y 
Nacimiento", que promueve la modificación del artículo 1º de la Ley Nº 17.386. En el 
proyecto se establece que la mujer, en el momento del nacimiento o puerperio inmediato, 
tendrá derecho a estar acompañada de hasta dos personas a su elección. Actualmente, 
la Ley establece que sea una sola persona. Creo que sería interesante invitar a las 
delegaciones que creamos convenientes, a fin de abordar este tema. 

(Diálogos) 

——Acerca de este proyecto, hemos acordado que esta Comisión solicitará 
informes por escrito al Ministerio de Salud Pública, al Pereira Rossell, a INMUJERES y a 
la Asociación Obstétrica del Uruguay. 

Por otra parte, como hemos propuesto, para la sesión ordinaria del día 16 de 
noviembre vamos a presentar, tanto la oposición, como la coalición, un informe con las 
posiciones de ambos acerca del proyecto que hemos venido abordando sobre "Sistema 
Normalizado de Identificación de Talla". Ponemos a votación ese orden del día. 

Se va a votar. 

(Se vota) 

——Cinco por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

Por lo tanto, el martes 16 de noviembre trataremos los informes presentados por la 
oposición y la coalición. 

No habiendo más asuntos, se levanta la reunión. 
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